






REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
 

Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2021 00402 00 

DEMANDANTE:     JEFFERSON TAMAYO MAYORGA 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:       Acepta desistimiento de pretensiones  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a tomar la decisión 

que en derecho corresponda, previo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderada judicial, el señor Jefferson Tamayo Mayorga, interpuso 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho  contra Bogotá Distrito 

Capital – Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de que se declare la nulidad 
de la Resolución No. 664993 del 28 de julio de 2021, mediante la cual se declaró al 
accionante contraventor de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la 

Ley 769 de 2002, como resultado de la imposición del comparendo 
11001000000030447973 del 26 de junio de 2021. Proceso que fue admitido por auto 

de 24 de agosto de 20222. 
 
Mediante providencia de 24 de agosto de 2022, se admitió la demanda de la 

referencia3, y notificada a la entidad accionada el 12 de septiembre de 20224, 
quien contestó la misma el 25 de octubre de 20225. 

 
La parte actora a través de radicado de 12 de enero de 20236 presentó solicitud 

de desistimiento, en los siguientes términos “me permito presentar ante su despacho 

DESISTIMIENTO del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
contenida en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, contra la Resolución No. No. 664993 “Por 

medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor JEFERSON 

TAMAYO MAYORGA” expedida por la BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, lo anterior teniendo en cuenta que el acto demandado fue revocado por la 

entidad demandada por lo cual se presentó en el caso bajo análisis una sustracción de 

materia de la demanda que se encuentra en estado: Admitida en su Despacho judicial”. 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 05 págs. 1 a 4 del expediente digital 
3 Ver archivo 05 págs. 1 a 4 del expediente virtual. 
4 Ver archivo 07 del expediente virtual. 
5 Ver archivo 11 del expediente virtual. 
6 Ver archivo 08 del expediente virtual. 
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De la solicitud de desistimiento presentada por la parte actora a través de 

providencia de 6 de marzo de 2023 se procedió a correr traslado de la misma a la 
entidad accionada BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, por el término de tres (3) días para que se pronunciara al respecto, sin 
embargo, la misma guardó silencio.  

 
Así las cosas, el Despacho entra a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento 
peticionada, y en esa medida se tiene que el artículo 314 del C.G.P., aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“Art. 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 

fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia (…).” (Resaltado fuera de 
texto) 

 

Ahora bien, sobre la presentación del desistimiento y la condena en costas, el 
mismo estatuto establece: 

 
“ARTÍCULO 316. Desistimiento de ciertos actos procesales.  

 

(…) 
 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, 

lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada 
y estén vigentes medidas cautelares. 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 
(Resaltado fuera del texto). 

 

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta la norma antes transcrita y, que en el 
presente proceso, no se ha proferido sentencia que le ponga fin, el Despacho 

considera que es procedente admitir el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda de la referencia. 

 
Ahora, aceptado el desistimiento de las pretensiones de la demanda, el Despacho 
señala que para tal efecto no se condena en costas.  
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Por las razones anotadas, el Despacho 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento de las pretensiones del medio de 

control presentado por el señor Jefferson Tamayo Mayorga contra Bogotá Distrito 

Capital – Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría realizar el desglose de los documentos aportados a través 

de la demanda en línea, previa la anotación pertinente y el registro en el Sistema 

de Gestión Justicia Siglo XXI. 
 

 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM    
 

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a996eca95a12bd1c9b0fa8a232ae21c0109582086c1f1fe24ebc79168e6564da

Documento generado en 20/06/2023 04:45:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2021 00407 00 

DEMANDANTE:     VICTOR JULIAN SIERRA CRUZ 

DEMANDADO:              BOGOTA D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:       Obedézcase y cúmplase - Admite 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Primera – Subsección “B”, quien mediante providencia de 07 de diciembre de 
2022 revocó el auto de 29 de julio de 2022, proferido por este juzgado, a través del cual 

rechazó por caducidad la demanda de la referencia, y en su lugar señaló: 
 

“Con todo, se tiene que la Resolución No 164-02 del 07 de enero de 2021 
que resolvió el recurso de apelación contra la Resolución No. 8527 del 3 

de marzo de 2020 “Por medio del cual se declara como contraventor de 
la infracción D-12 al señor VÍCTOR JULIÁN SIERRA CRUZ” fue comunicada 
a través de correo electrónico del 15 de junio de 2021 y en tal medida, el 

término de caducidad comenzó a correr desde el día siguiente, es decir, 
el 16 de junio de 2021 y fenecía el 16 de octubre de 2022 (inhábil - sábado) 

contando hasta el día hábil siguiente 19 de octubre de 20211 para radicar 
la solicitud de conciliación ante el Ministerio Público tal como aconteció 

(suspendiéndose el término por 01 día); de manera que al haberse 
expedido constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad el 9 
de diciembre de 2021 y radicado la demanda el 10 de diciembre hogaño 

(al día siguiente), se concluye que el ejercicio del medio de control es 
oportuno. 

 
En consecuencia, la Sala revocará la decisión adoptada en providencia 
del 29 de julio de 2022 por el Juzgado Tercero (3) Administrativo del 

Circuito de Bogotá como quiera que la demanda fue formulada en el 
término establecido del artículo 138 de la ley 1437, ordenando al juez de 

primera instancia proveer sobre la admisión de demanda previa 
verificación de los requisitos legales.” 

 
Así las cosas, el Despacho en cumplimiento de la orden emitida por la Corporación ya 
mencionada, entró a estudiar nuevamente la demanda de la referencia, concluyendo  

que la misma reúne los requisitos de forma establecidos en la ley, y en tal medida se 
admite en primera instancia la demanda instaurada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada por el señor VICTOR 

JULIAN SIERRA CRUZ contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Acto(s) acusado(s) Resolución 8527 del 3 de marzo de 2020 y 164-02 del 7 de enero de 

2021   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaria de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 07/01/20214  

Notificación electrónica: 15/06/20215 
Fin 4 meses6: 16/10/2021 

Interrupción7: 19/10/2021 Solicitud conciliación8  

Tiempo restante: 0 días   
Certificación conciliación: 09/12/20219  

Reanudación término10: 10/12/2021  

Vence término11: según el Tribunal el 10/12/2021  
Radica demanda en línea: 10/12/202112 (viernes) 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor VICTOR JULIAN SIERRA CRUZ en contra de BOGOTÁ 

D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 10 de diciembre de 2021, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

 

2 Ver archivo 01, pág. 27 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 64 a 77 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 pág.,78 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 79 a 80 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 79 a 80 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
12 Ver archivo 02 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 79 a 80 del expediente digital    
14 Ver archivo 03 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
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2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 
QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
20 Ver archivo 01, págs. 2 a 5 del expediente digital.  

mailto:mquimbayo@procuraduria.gov.co
mailto:lardila@procederlegal.com
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Edna   Paola Rodriguez   Ribero
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00461 00 

DEMANDANTE:     HERNAN RIVERA GONZALEZ 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor HERNAN RIVERA GONZALEZ contra 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, teniendo en cuenta lo 

siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 995 del 14 de abril de 2021 y Resolución No. 

514-02 del 22 de marzo de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 22/03/20224  

Notificación electrónica: 12/04/20225 
Fin 4 meses6: 13/08/2022 

Interrupción7: 11/08/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 3 días   

Certificación conciliación: 16/09/20229  

Reanudación término10: 17/09/2022  
Vence término11: 19/09/2022  

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 18 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 75 a 89 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 90 a 91 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 95 a 97 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 95 a 97 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radica demanda en línea: 19/09/202212 (lunes) EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor HERNAN RIVERA GONZALEZ en contra de BOGOTÁ 

D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 19 de septiembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 95 a 97 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
 

                                                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 21 a 24 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com


Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1585bdb1b1b29e3cd148aa97644e8575e13e00496476333d797313cc15855ce

Documento generado en 20/06/2023 04:45:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

jREPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00463 00 

DEMANDANTE:     ALEXANDER LADINO OJEDA 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor ALEXANDER LADINO OJEDA contra 

BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, teniendo en cuenta lo 

siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 8303 del 18 de mayo de 2021 y Resolución 

No. 1097-02 del 22 de abril de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaria de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 22/04/20224  

Notificación electrónica: 25/04/20225 
Fin 4 meses6: 26/08/2022 

Interrupción7: 22/07/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 36 días   

Certificación conciliación: 19/09/20229  

Reanudación término10: 18/09/2022  
Vence término11: 25/10/2022  

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 20 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 84 a 101 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 102 a 103 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 108 a 109 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 108 a 109 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radica demanda en línea: 20/09/202212 (martes) EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor ALEXANDER LADINO OJEDA en contra de BOGOTÁ 

D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 20 de septiembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 108 a 109 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 23 a 27 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., veinte (20)de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE:   110013334 00320220046400   

DEMANDANTE:   YASMIN LILIANA ÁLVAREZ MORALES Y OTROS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:         Remite por competencia Juzgados Administrativos  

    Sección Segunda  
 

Revisada la demanda y sus anexos se procede a tomar la decisión que en derecho 
corresponda, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 

La señora Jasmín Liliana Álvarez Morales y Otros, mediante apoderado judicial, 

interponen demanda de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin que se declare 
la nulidad de la Resolución No. 2267 del 18 de febrero de 2021, mediante la cual se 

conforma y adopta la lista de elegibles para proveer una vacante definitiva del empleo 
denominado profesional universitario, código 219, grado 4, identificado con el código 
opec No. 77809 de la Alcaldía de Sogamoso – Boyacá, del sistema general de carrera 

administrativa, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como que se 
declare la nulidad de la calificación otorgada por la Universidad Nacional a la prueba 

de conocimientos funcionales presentada por Yasmín Liliana Álvarez, particularmente en 
lo que se refiere a las preguntas 2 y 7, publicada en el mes de septiembre de 2021, y que 

fue ratificada en la respuesta a la reclamación notificada mediante oficio el 18 de 
noviembre de 2021, y de la calificación otorgada por la Universidad Nacional a la 
prueba de valoración de antecedentes de la demandante, publicada el 24 de 

noviembre de 2021 y que fue ratificada en la respuesta a su reclamación que se notificó 
mediante oficio el 23 de diciembre de 2021. 

 
Como consecuencia y para restablecer el derecho a la demandante solicita entre otras, 

por una parte, que la Universidad Nacional deberá recalificar la prueba de 
conocimientos funcionales, preguntas 2 y 7, así como la valoración de antecedentes. Y, 
por la otra, que la CNSC deberá reconstruir la lista de elegibles en el sentido de variar el 

orden establecido para ubicar a Yasmín Liliana Álvarez Morales en el primer lugar de la 
lista para proveer el empleo profesional universitario, Código 219, Grado 4, identificado 

con el Código OPEC 77809, de la Alcaldía de Sogamoso Boyacá e igualmente que para 
compensar el agravio patrimonial antijurídico que la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y la Universidad Nacional de Colombia le causaron a la accionante, dichas entidades 
sean condenadas a pagarle una suma igual a las cantidades que ha dejado de percibir 
al no haber sido nombrada para el empleo de profesional universitario, Código 219, 

Grado 4, identificado con el Código OPEC 77809, Alcaldía de Sogamoso Boyacá, por 
concepto de salarios, prestaciones sociales, prima de antigüedad y demás 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
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emolumentos, desde el 18 de abril de 2022, fecha de su desvinculación hasta la fecha 

en que se haga efectivo su nombramiento en el empleo para el cual concursó2. 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 2 del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “por el cual se implementan los 
Juzgados administrativos”, señala que los asuntos de los juzgados administrativos del 

Circuito de Bogotá se distribuyen de acuerdo con la estructura del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 

 
A su turno el Decreto 2288 de 1989 dispuso en su artículo 18 las atribuciones y las 
competencias de cada una de las secciones. En este caso las secciones primera y 

segunda así: 
 

“Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones: (…) 

 

Sección Primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 

actuaciones: 
 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

Secciones. 
 

(…) 

Sección segunda. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal. 

 

Ahora bien, como se expuso previamente, en el presente caso la demandante pretende 

entre otras la nulidad de la Resolución No. 2267 del 18 de febrero de 2021, mediante la 

cual se conforma y adopta la lista de elegibles para proveer una vacante definitiva del 

empleo denominado profesional universitario, código 219, grado 4, identificado con el 

código opec No. 77809 de la Alcaldía de Sogamoso – Boyacá, del sistema general de 

carrera administrativa. 

Así las cosas, resulta claro para este Despacho que la presente controversia no es de 
competencia de la sección primera, sino de la sección segunda por tratarse de un acto 
administrativo originado en un debate de carácter labor, ya que se trata de proveer un 

empleo público en carrera administrativa, por tanto, se declarará la falta de 
competencia para conocer del mismo y se ordenará la remisión del proceso a los 

Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Segunda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá,  
 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer del medio de control de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente virtual a los Juzgados Administrativos de Bogotá – 

Sección Segunda, por ser de su competencia. 

  

TERCERO: Por Secretaría déjense las constancias respectivas. 

 
2 Ver archivo 01, págs. 1 a 32 del expediente digital  
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       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  
   
  FMM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  
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  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00479 00 

DEMANDANTE:     LARS COURRIER S.A. 

DEMANDADO:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

                                       ADUANAS NACIONALES                               

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:                   Admite 

 
Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 

demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, a través de apoderado por LARS COURRIER S.A. contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 

teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acta de aprehensión y decomiso directo No. 1018 del 13 de 

septiembre de 2021 y Resolución No. 601 – 002684 del 6 de junio de 

2022   

Expedidos por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

Decisión Aprehende y decomisa mercancía con acta de aprehensión No. 

1018 del 13 de septiembre de 2021 

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #2). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 06/06/20224  

Notificación electrónica: 08/06/20225 
Fin 4 meses6: 13/08/2022 

Interrupción7: 14/07/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 88 días   

Certificación conciliación: 23/09/20229  

Reanudación término10: 24/09/2022  

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 15 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 02., págs. 26 a 43 del expediente digital  
5 Ver archivo 02 pág., 44 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 02, págs., 74 a 75 del expediente digital.  
9 Ver archivo 02 págs., 79 a 80 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
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Vence término11: 20/12/2022  

Radica demanda en línea: 27/09/202212 (martes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 
En consecuencia se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por LARS COURRIER S.A. en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante al correo notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co14. 
 

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 
 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 

(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 

respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 
Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 

canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 
secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 

I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 
mmendozag@procuraduria.gov.co 
 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 
173 de esa misma codificación19. 
 

 

11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
12 Ver archivo 05 del expediente digital  
13 Ver archivo 02 págs.,76 a 78 del expediente digital    
14 Ver archivo 07 págs. 1 a 3 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva al abogado Rafael Humberto Ramírez Pinzón, 

como apoderado de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

rafaelramirezp.abogado@gmail.com, conforme al poder de allegado. 
 
 

                                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 17 y 18 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00481 00 

DEMANDANTE:     JHON CASTRO CALDERON 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor JHON CASTRO CALDERON en contra 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en cuenta lo 

siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 1037 del 7 de mayo de 2021 y Resolución 

No. 978-02 del 8 de abril de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 08/04/20224  

Notificación electrónica: 22/04/20225 
Fin 4 meses6: 23/08/2022 

Interrupción7: 22/07/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 33 días   

Certificación conciliación: 26/09/20229  

Reanudación término10: 27/09/2022  
Vence término11: 29/10/2022  

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 20 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 86 a 105 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 106 a 107 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 112 a 113 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 112 a 113 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
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Radica demanda en línea: 28/09/202212 (miércoles) EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor JHON CASTRO CALDERON en contra de BOGOTÁ 

D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 28 de septiembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 112 a 113 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 23 a 27 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com
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JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  11001 33 34 003 2022 00487 00 

Demandante: EDGAR HORACIO MORA USECHE 

Demandado:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:  Requerimiento previo 

 
El señor Edgar Horacio Mora Useche, por medio de apoderada, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda 
en contra de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, solicitando se declare 

la nulidad del acto administrativo No. 9664 del 11 de mayo de 2021 y de la 
Resolución No. 911-02 del 7 de abril de 2022, en lo que respecta al demandante, 
por medio de las cuales se declara contraventor e impone sanción pecuniaria por 

infringir normas de tránsito. 
 

Revisado el expediente, se tiene que dentro de la información aportada por la 
parte actora, no figura constancia de notificación, publicación, comunicación o 

ejecutoria de la Resolución No. 911-02 del 7 de abril de 2022, mediante la cual se 
resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto administrativo que 
declaro contraventor al accionante, y finalizó la actuación administrativa. 

 
Por lo anterior, para efectos de determinar la caducidad o no del presente medio 

de control, es necesario que por secretaria se requiera a Bogotá D.C. -  Secretaría 
Distrital de Movilidad, enviando la presente providencia al correo electrónico que 

para efecto de notificación repose en este juzgado, para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo del presente auto, allegue con destino 
a este proceso, constancia de notificación, publicación, comunicación o 

ejecutoria de la Resolución No. 911-02 del 7 de abril de 2022, expedida dentro del 
expediente 9664.  

 
Se advierte que la documentación requerida deberá ser aportada en medio 
digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 
Por las razones expuestas el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaria requiérase a Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, 

enviando la presente providencia al correo que para efecto de notificación repose 

en este juzgado, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
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recibo del presente auto, allegue con destino a este proceso, constancia de 

notificación, publicación, comunicación o ejecutoria de la Resolución No. 911 – 02 
del 7 de abril de 2022, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: Advertir a la entidad demandada, que la documentación requerida 

deberá ser aportada en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 

sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 

electrónico de este Despacho. 
 

TERCERO: Una vez allegados los documentos mencionados en el numeral primero 

de esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
 
FMM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:    110013334003-2022-00488-00  

DEMANDANTE:   OSCAR ANDRES VALLEJO POVEDA       

DEMANDADA: BOGOTA D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 Asunto:    Inadmite Demanda 

 

Vista el acta de reparto de fecha 04 de octubre de 2022, y los documentos que 

hacen parte de la demanda en línea, procede el Juzgado a tomar la decisión que 

en derecho corresponde, previo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

El señor Oscar Andrés Vallejo Poveda, interpone por medio de apoderada, medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra Bogotá D.C – 

Secretaria Distrital de Movilidad, con el fin que se declare la nulidad de las 

Resoluciones Nos. 960 del 29 de abril de 2021 y 832-02 del 29 de marzo de 2022, por 

medio de las cuales se declaró contraventor de la infracción D-12 al accionante y 

se resolvió el recurso de apelación respectivamente. Como restablecimiento del 

derecho solicita dejar sin efectos los actos administrativos arriba señalados, además 

se elimine o cancele la sanción impuesta al actor y se dé por terminado el proceso 

de cobro coactivo de haberse iniciado, y se condene a la demandada a restituir 

al actor el pago realizado por concepto de grúa y parqueadero debidamente 

indexado al igual que se condene en costas, agencias en derecho y demás 

emolumentos que se causen dentro del proceso2.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto a los requisitos formales de la demanda, encuentra el Despacho que no 
se cumple con la totalidad de estos, por lo que la parte actora, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 170 del CPACA, deberá subsanarla, de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

1- Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del 
CPACA.  

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, págs., 1 a 23 del expediente digital  
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Demandante: Oscar Andrés Vallejo Poveda    
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto: inadmite demanda  
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Para subsanar la falencia antes indicada, el demandante debe aportar copia del 

acto administrativo Resolución No. 960 del 29 de abril de 2021, mediante la cual se 

le declaró contraventor de la infracción D-12. Lo anterior teniendo en cuenta que 
el accionante no aporto copia de dicha resolución, y respecto de la cual solicita 

se declare la nulidad. 
 

2 - Conforme lo exige los artículos 74 y s.s del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá allegarse en 

debida forma el respectivo poder, en el cual, deberá indicarse entre otros, el correo 

electrónico de la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, el cual tendrá que 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, así como un mensaje 

de datos del poderdante transmitiéndolo3 . 
 
3 - En consecuencia, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 166 del CPACA, en concordancia con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, acreditando ante este Juzgado el envío por medio 

electrónico de la respectiva subsanación y sus anexos a la dirección de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada.  

 

 
En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO: Inadmitir la demanda de la referencia y se concede a la parte 

demandante el término de diez (10) días, so pena de su rechazo, tal como lo 

dispone el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM 

 

 

 

 
3 “ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (Subraya el Despacho).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00615 00 

DEMANDANTE:     OSCAR ENRIQUE TRIANA CUBILLOS 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor OSCAR ENRIQUE TRIANA CUBILLOS 

contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 12348 del 21 de julio de 2021 y la Resolución 

No.2133-02 del 07 de julio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaria de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 07/06/20224  

Notificación electrónica: 09/07/20225 
Fin 4 meses6: 10/11/2022 

Interrupción7: 20/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 22 días   

Certificación conciliación: 02/12/20229  

Reanudación término10: 03/12/2022  
Vence término11: 24/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 16 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 77 a 93 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 100 a 101 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 102 a 104 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 102 a 104 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
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Radica demanda en línea: 09/12/202212 (jueves)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor OSCAR ENRIQUE TRIANA CUBILLOS en contra de 

BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 09 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs.,102 a 104 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20 y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 19 a 23 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00616 00 
DEMANDANTE:     JAISON ALFREDO QUESADA TOVIO 
DEMANDADO:              BOGOTA D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
Asunto:    Admite 
 
Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 
  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, a través de apoderada por el señor JAISON ALFREDO QUESADA TOVIO 
contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en 
cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 9084 del 11 de octubre de 2019 y la 

Resolución No. 2022590000003205-6 del 4 de junio de 2022   
Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  
Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  
Lugar donde se cometió la 
infracción que generó la 
sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 
cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 4/06/20224  
Notificación por aviso: 02/07/20225 
Fin 4 meses6: 02/11/2022 
Interrupción7: 05/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 28 días   
Certificación conciliación: 6/12/20229  
Reanudación término10: 06/12/2022  
Vence término11: 03/01/2023 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 
Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 17 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 
el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 80 a 92 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 191 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 210 a 217 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 2017 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Expediente: 11001 3334 003 2022 0061600 
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Radica demanda en línea: 12/12/202212 (viernes)EN TIEMPO 
Conciliación Certificación13  
Vinculación al proceso No aplica 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho presentada por el señor JAISON ALFREDO QUESADA TOVIO en contra de 
BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 
ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 
parte demandante el 09 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 
 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 
 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 
Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 
secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 
mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 
corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 
173 de esa misma codificación19. 
 

 
12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs.,210 a 217 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 
costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 
(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 
una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 
la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 
para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 
de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 
los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 
SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 
como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 
lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 
 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

FMM     
 

 
20 Ver archivo 01, págs. 20 a 24 del expediente digital.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 0061800 

DEMANDANTE: Katherine Paola Leones Márquez actuando en nombre propio  

                          Y en representación del señor Alonso Juan Arellano e hijos 

DEMANDADO:  Nación – Unidad para la Atención y Reparación Integral a las  

                          Víctimas- UARIV   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:  Inadmite Demanda 
 
Vista el acta de reparto de fecha 13 de diciembre de 2022, y los documentos 

que hacen parte de la demanda en línea, procede el Juzgado a tomar la 

decisión que en derecho corresponde, previo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 
 
La señora Katherine Paola Leones Márquez, actuando en nombre propio y en 

representación del señor Alonso Juan Doria Arellano e hijos, interpone demanda, 

a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

la Nación – Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con el 

fin que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 2015 – 304625 del 31 de 

diciembre de 2015; 2015 – 304625 R del 10 de noviembre de 2017 y 201838161 del 

27 de julio de 2018, mediante las cuales la Unidad para la Atención y Reparación 

de las Víctimas negó la inclusión en el registro único de víctimas a la suscrita y su 

núcleo familiar, y de reconocer el hecho victimizante de desplazamiento forzado 

por extemporaneidad de la declaración. 

 

También solicita se reconozca que en el hecho ocurrido el día 04 de junio del 

2012, se presentaron dos sucesos: (1) el hostigamiento y lesiones psicológicas que 

sufrió el señor Alonso Juan Doria Arellano (su esposo) y (2) el desplazamiento 

forzado que sufrió ella y su núcleo familiar, compuesto por la señora en mención, 

su esposo y sus tres hijos; se reconozca la solicitud verbal realizada en el año 2011 

a la personera municipal de la Montañita Caquetá;  se le reconozca e incluya a 

el esposo señor Alonso Juan Doria Arellano identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8854429, como desplazamiento forzado en el Registro Único de 

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Víctimas (RUV); se le ordene a la accionada incluir en el Registro Único de 

Víctimas a la demandante con su núcleo familiar y se les reconozca todas las 

ayudas e indemnizaciones otorgadas por la ley 1448 de 20112. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al estudiar el escrito de demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que no 

se cumple con la totalidad de los requisitos formales de la demanda para ser 

admitida como nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que la parte 

actora en atención a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, deberá 

subsanarla, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Debe adecuar el escrito de demanda al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, solicitando la nulidad de los actos administrativos 

proferidos dentro de la actuación administrativa, y a través de los cuales se negó 

la inclusión en el registro único de víctimas a la demandante y a su núcleo 

familiar, así como el reconocimiento del hecho victimizante de desplazamiento 

forzado por extemporaneidad de la declaración e igualmente debe señalar de 

manera correcta los hechos, el restablecimiento del derecho y establecer los 

respectivos cargos de la demanda. 

 

2. Debe señalar de manera razonada la cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, para efecto de establecer la competencia.  

 

3. Deberá aportar constancia de notificación, publicación, comunicación o 

ejecutoria de la Resolución No. 201838161 del 27 de julio de 2018, que resolvió el 

recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 2015-304625 del 31 de 

diciembre de 2015, a través de la cual se cerró la actuación administrativa.  

 

4. Conforme lo exige los artículos 74 y s.s del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá allegarse en 

debida forma el respectivo poder, respecto de la abogada Katherine Paola 

Leones Márquez, en razón a que el poder otorgado por el señor Alfonso Juan 

Doria Arellano también demandante, no se encuentra firmado, ni con las 

formalidades de ley, así mismo debe indicarse en el poder el correo electrónico 

de la apoderada, el cual tendrá que coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, así como un mensaje de datos del poderdante 

transmitiéndolo3 e igualmente la profesional del derecho en mención debe 

acreditar su calidad. 

 

 
2 Ver archivo 01 págs. 1 a 8 del expediente digital 
3 “ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (Subraya el Despacho).   
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5. También, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

166 del CPACA, en concordancia con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y confirmado por el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 

de 2021 que modificó el artículo 162 de la ley 1437 de 2011, acreditando ante 

este Juzgado el envío por medio electrónico de la respectiva demanda, 

subsanación de la misma y sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales 

de la entidad demandada.  

 

Por lo anterior, se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Inadmitir la demanda de la referencia y se concede a la parte 

demandante el término de diez (10) días, so pena de su rechazo, tal como lo 

dispone el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Correos: actora katheleones01@gmail.com – 

doriaallison9443insecaldas@gmail.com  y accionada 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
JUEZA 

FMM 

 

 

 

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02ec31e7a80ebe421ef72e572976f0dd5ab48b9b19d987e434a90df3658d3577

Documento generado en 20/06/2023 04:45:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE:          11001 3334 003 2022 00621 00 
DEMANDANTE:       SALUD TOTAL EPS. S.A.  
DEMANDADO:       NACIÓN – SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y LA ADMINISTRA-    
                                DORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  
                                EN SALUD – ADRES                          
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Asunto:   Admite 
 
Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 
  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, a través de apoderado por SALUD TOTAL EPS. S.A. contra la NACIÓN – 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Resolución No. 1109 del 02 de marzo de 2020 y Resolución No. 

2022590000002276 – 6 del 20 de mayo de 2022   
Expedidos por Superintendencia Nacional de Salud 
Decisión Ordena a la demandante el reintegro a la Adres de una suma de 

dinero, por apropiación o reconocimiento sin justa causa 
Lugar donde se cometió la 
infracción que generó la 
sanción (Art. 156 #2). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 
cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 20/05/20224  
Notificación por aviso: 05/07/20225 
Fin 4 meses6: 07/11/2022 
Interrupción7: 12/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 27 días   
Certificación conciliación: 12/12/20229  

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 
Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 23 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 
el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 97 a 111 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 pág., 96 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 112 a 114 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 112 a 114 del expediente digital 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Reanudación término10: 13/12/2022  
Vence término11: 08/01/2023  
Radica demanda en línea: 13/12/202212 (martes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  
Vinculación al proceso No aplica 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO. ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho presentada por SALUD TOTAL EPS S.A. en contra de la NACIÓN – 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 
ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para surtir la notificación judicial a las demandadas, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 
parte demandante el 13 de diciembre de 2022, a los siguientes correo: 
notificacionesjudiciales@adres.gov.co y 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co14. 
 
Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 
 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 
Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 
secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 
mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 
corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs. 112 a 114 del expediente digital    
14 Ver archivo 01 págs. 115 a 119 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 
costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 
(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 
una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 
la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
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Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 
173 de esa misma codificación19. 
 
QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, durante el término 
para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 
de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 
los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 
SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado Oscar Iván Jiménez Jiménez, como 
apoderado de la parte actora, conforme al mandato conferido a través del Certificado 
de Existencia y Representación Legal, página 1820. y téngase como dirección de correo 
electrónico para efectos de notificación oscarjj@saludtotal.com.co y 
oscarjimenez258@gmail.com , al Certificado aportado. 
 
Correos: parte actora oscarjj@saludtotal.com.co - oscarjimenez258@gmail.com y 
accionadas notificacionesjudiciales@adres.gov.co y   
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
 
 
 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
JUEZA 

FMM     

 

 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
20 Ver archivo 01, pág. 44 certificado de existencia y representación Legal del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE:               11001 3334 003 2022 00621 00 

DEMANDANTE:             SALUD TOTAL EPS S.A. 

DEMANDADO:             NACIÓN – SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y LA  

                                      ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE  

                                      SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

              

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:                 Corre Traslado medida cautelar  

  

I. Antecedente  

 
Salud Total EPS S.A., interpone por medio de apoderado, medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – Superintendencia 

Nacional de Salud y la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, con el fin que se declare la nulidad del acto 

administrativo Resolución No. 1109 del 2 de marzo de 2020, mediante la cual se 
ordenó la restitución de unos recursos o sumas de dinero, por apropiación o 

reconocimiento sin justa causa en el pago de recobros, así como de la Resolución 
No. 2022590000002276-6 del 20 de mayo de 2022, a través de la cual se resolvió el 
recurso de reposición interpuesto contra el acto que ordenó el reintegro.                                                                                                                                                                                     

 
II) Solicitud de medida cautelar  

 
En escrito separado de la demanda la accionante solicita se sirva decretar, con la 
admisión de la demanda, la suspensión provisional del acto administrativo 

complejo conformado por: 1) Resolución No. 1109 del 2 de marzo de 2020, 2) 
Resolución No. 2022590000002276-6 del 20 de mayo de 2022 que resuelve el recurso 

de reposición en contra de la primera; con fundamento en los artículos 229 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en razón a que la petición fue elevada dentro del 

término estipulado en el inciso 1 del artículo 233 C.P.A.C.A., así las cosas, de 
conformidad con el inciso 2 del mismo artículo, el Juzgado  

 
 

DISPONE: 

ÚNICO: De la solicitud de medida cautelar invocada por la parte demandante, 

córrase traslado a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
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los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, por el 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 

y primera parte del inciso tercero del artículo 233 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso - Ley 1437 de 2011.  

 
                                                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM    

 

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab840480425bdfb2e481127600c90e79fc82ced3eb7af22b87adb36689a01029

Documento generado en 20/06/2023 04:45:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00624 00 

DEMANDANTE:     WILSON BOLAÑO BOLAÑO 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 
  

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor WILSON BOLAÑO BOLAÑO contra 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en cuenta lo 

siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 10969 del 24 de junio de 2021 y la Resolución 

No.1491-02 del 27 de mayo de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C.- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

c.c. Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 27/05/20224  
Notificación electrónica: 13/06/20225 

Fin 4 meses6: 14/10/2022 

Interrupción7: 27/09/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 18 días   

Certificación conciliación: 07/12/20229  

Reanudación término10: 08/12/2022  
Vence término11: 25/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 18 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 91 a 110 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 116 a 117  del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 121 a 122 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 121 a 122 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Expediente: 11001 3334 003 2022 0062400 

Demandante: Wilson Bolaño Bolaño             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 

 

Página 2 de 3 

Radica demanda en línea: 13/12/202212 (martes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor WILSON BOLAÑO BOLAÑO en contra de BOGOTÁ 

D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 13 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs.,121 a 122 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Expediente: 11001 3334 003 2022 0062400 

Demandante: Wilson Bolaño Bolaño             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     

 

 

20 Ver archivo 01, págs. 21 a 26 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com
mailto:lardila@procederlegal.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00627 00 

DEMANDANTE:     ALEX ENRIQUE BENAVIDES MEDINA 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:       Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor ALEX ENRIQUE BENAVIDES MEDINA 

contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 10388 del 28 de junio de 2021 y la Resolución 

No.1577-02 del 07 de junio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C.- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 07/06/20224  

Notificación electrónica: 22/06/20225 
Fin 4 meses6: 23/10/2022 

Interrupción7: 04/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 20 días   

Certificación conciliación: 05/12/20229  

Reanudación término10: 06/12/2022  
Vence término11: 25/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 17 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 61 a 74 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 75 a 76  del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 84 a 85 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 84 a 85 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Expediente: 11001 3334 003 2022 0062700 

Demandante: Alex Enrique Benavides Medina             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 
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Radica demanda en línea: 15/12/202212 (jueves)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor ALEX ENRIQUE BENAVIDES MEDINA en contra de 

BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 13 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs.,84 a 85 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Demandante: Alex Enrique Benavides Medina             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     

 

 

20 Ver archivo 01, págs. 20 a 25 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00628 00 

DEMANDANTE:     MARÍA FERNANDA MORENO CADENA 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:        Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por la señora MARÍA FERNANDA MORENO CADENA 

contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 8202 del 8 de julio de 2021 y la Resolución 

No.1795-02 del 16 de junio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 29/03/20224  

Notificación electrónica: 24/06/20225 
Fin 4 meses6: 25/10/2022 

Interrupción7: 10/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 16 días   

Certificación conciliación: 06/12/20229  

Reanudación término10: 07/12/2022  
Vence término11: 22/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 20 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 83 a 103 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 pág., 106 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 111 a 112 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 111 a 112 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radica demanda en línea: 15/12/202212 (jueves)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por la señora MARÍA FERNANDA MORENO CADENA en contra 

de BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 14 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 03 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs.,111 a 112 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
mailto:mquimbayo@procuraduria.gov.co


 

Expediente: 11001 3334 003 2022 0062800 

Demandante: María Fernanda Moreno Cadena              

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 

 

Página 3 de 3 

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     

 

 

20 Ver archivo 01, págs. 23 a 25 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com
mailto:lardila@procederlegal.com
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:    11001 3334 003 2022 00633 00 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ       

DEMANDADO:  EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SALUD –  

                          EMDISALUD ESS EPS-S - EN LIQUIDACIÓN, AGENTE ESPECIAL 

                          LIQUIDADOR LUIS CARLOS OCHOA CADAVID Y LA SUPERINTENDENCIA                                                                       

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto: Remite por competencia  

 
Visto el acta de reparto de la fecha2, procede el Juzgado a tomar la decisión que 

en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 

 
La Fundación Hospital Infantil Universitario de San José, interpone medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de Salud – Emdisalud ESS EPS-S – en liquidación, el Agente 
especial liquidador Luis Carlos Ochoa Cadavid y la Superintendencia Nacional de 

Salud, con el fin que se declare la nulidad parcial del acto administrativo Resolución 
No. RRR0693-20220713 del 13 de julio de 2022, mediante la cual se resolvió el recurso 

de reposición interpuesto contra la Resolución No. RCG0956 – 20220103 del 1 de 
marzo de 2022, revocando parcialmente la misma. 

 
Como restablecimiento se reconozca la totalidad de las acreencias presentadas 
por $396.703.498, y de esa manera se restablezcan todos y cada uno de los 

derechos que le han sido vulnerados como consecuencia de tal acto, así como 
que se reconozca en acreencia y se pague la suma de $396.703.498, por servicios 

de salud efectivamente prestados. “Suma que deberá ser pagada con los activos 
cargados a la “NO MASA de la liquidación de las siguientes facturas: 

2208478,1761875,791411,791536,808563,1672833,822230,841048,875249,789642,1048
393,1055196,1057449,1606256,1121192,1193738,1202108,1531373,1214688,1053106,1
228739,734571,1800906,686043,686064,2194422,881563,1235739,1369259,2177825,16

99048,724341,1792580,2052255,255408,387484,489164,491139,622543,707105,722691
,248715,1232178,1269742,1300935,1747090,1762436,1778362,1790390,1812457,18204

11,1833725,1845292,1738378,1935005,2003041,2064155,2099300,2159389,2182206,21
84306,2191268,2200609,1952150,1694229,1672113,1671774,1320331,1337704,134517
5,1373004,1377297,1424085,1467581,1468494,1520786,1528468,1530960,1559860,157

5894,1584827,1610167,1612615,1634041,1643444,1652203,499209.  
Para un total de 87 facturas”. 

 
Igualmente solicita que la suma que deba pagar, deben intereses moratorios a una 

tasa equivalente al DTF a partir de la ejecutoria de la sentencia, conforme a lo 
establecido en el inciso 3 del artículo 192 y del numeral 4 del artículo 195 del 

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
2 Ver archivo 10 del expediente digital  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.P.A.C.A., y que si no se efectúa el reconocimiento y pago en forma oportuna, la 

entidad liquidará los intereses comerciales y moratorios hasta tanto se dé 
cumplimiento a la sentencia que le puso fin al proceso, artículo 195 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

su artículo 156 –Modificado L. 2080/2021 Art. 31 estableció: 
 

“Art. 31. Competencia por razón del territorio: Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 
 

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se 

expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la 

entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Resalta el Juzgado) 
 

 (…) 

 

La norma trascrita previamente, señala claramente que, la competencia por 
razones del territorio se determinara entre otras por el lugar donde se expidió el 

acto y/o por el domicilio del demandante.  

 
Así las cosas, en el caso bajo estudio, el demandante pretende con el fin que se 

declare la nulidad parcial del acto administrativo Resolución No. RRR0693-20220713 
del 13 de julio de 2022, mediante la cual se resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución No. RCG0956 – 20220103 del 1 de marzo de 2022  

 
Visto lo anterior y revisado el escrito de demanda, se encuentra que los actos 

administrativos de los cuales se pretende se declare la nulidad fueron expedidos 
en Montería – Córdoba, por el Agente liquidador Luis Carlos Ochoa Cadavid – 

Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA. 
 

Así las cosas y como se señaló en precedencia, los actos administrativos de los 
cuales la parte actora debe solicitar la nulidad fueron proferidos por el Agente 

liquidador Luis Carlos Ochoa Cadavid – Empresa Mutual para el Desarrollo Integral 
de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA, en el la ciudad de 
Montería – Departamento de Córdoba, y si bien, conforme lo dispuesto en el 

artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, los Juzgados Administrativos conocerán de las controversias en que 

se debaten actos administrativos de cualquier autoridad cuando la cuantía no 
exceda de 500 SMLMV, como ocurre en este caso, dado que la suma de la cual se 

solicita se reconozca por las demandadas, corresponde al valor de $ 396.703.498, 
(cuantía); lo cierto es que este Juzgado carece de competencia por el factor 
territorial. 

 
Razón por la cual, se ordenará remitir el proceso a los Juzgados Administrativos de 

Montería - Córdoba, dado que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, en el Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, “Por el cual 

se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta 
el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, determinó en 
el numeral 13.1. que, el Circuito Judicial Administrativo de Córdoba con cabecera 

en el municipio de Montería, comprende entre otros el municipio de Montería, de 
manera que son los Juzgados Administrativos de Montería, los competentes para 

conocer la presente demanda.  
 
Por lo anterior, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente 

asunto, toda vez que el lugar donde se profirió el acto administrativo demandado 
fue en el municipio de Montería, razón por la cual se declarará la falta de 

 
3 Ver archivo 01, págs. 1 a 28 del expediente digital 
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competencia y se ordenará remitir el proceso a los Juzgados Administrativos de 

Montería. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Bogotá,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para conocer el 

asunto de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar remitir de manera inmediata el expediente de la referencia a 

los Jueces Administrativos, del Circuito Judicial Administrativo de Córdoba 
(Reparto), para lo de su competencia.  

  

TERCERO: Por Secretaría déjense las constancias y anotaciones que sean del caso. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 

 
FMM  

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00634 00 

DEMANDANTE:     JUAN TOBIAS GUERRERO HURTADO 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Asunto:    Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor JUAN TOBIAS GUERRERO HURTADO 

contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 867 del 15 de julio de 2021 y la Resolución 

No. 2028-02 del 30 de junio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 30/06/20224  

Se toma la fecha de expedición: 30/06/20225 
Fin 4 meses6: 30/10/2022 

Interrupción7: 18/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 13 días   

Certificación conciliación: 09/12/20229  

Reanudación término10: 10/12/2022  
Vence término11: 22/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, págs. 19 a 20 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs.86 a 103 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 86  a 103  del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 110 a 113 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs.,110 a 113 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radica demanda en línea: 15/12/202212 (jueves)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor JUAN TOBIAS GUERRERO HURTADO en contra de 

BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 15 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 110 a 113 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 22 a 26 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

EXPEDIENTE:   110013334003-2022-00635-00  

DEMANDANTE:           ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ MÉNDEZ        

DEMANDADA:           BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 Asunto:   Inadmite Demanda 

 

Vista el acta de reparto de fecha 19 de diciembre de 2022, y los documentos 

que hacen parte de la demanda en línea, procede el Juzgado a tomar la 

decisión que en derecho corresponde, previo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 
El señor Andrés Felipe Sánchez Méndez, interpone a través de apoderada, 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra Bogotá 

D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin que se declare la nulidad 

del acto administrativo No. 11846 del 21 de julio de 2021, mediante el cual 

se le declaró contraventor de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 

de la Ley 769 de 2002 y de la Resolución No. 2144 – 02 del 7 de julio de 2022, 

a través de la cual se resolvió el recurso de apelación. Como 

restablecimiento del derecho solicita dejar sin efectos los actos 

administrativos arriba señalados, además se elimine o cancele la sanción 

impuesta al actor y se dé por terminado el proceso de cobro coactivo de 

haberse iniciado, y se condene a la demandada a restituir al mismo el pago 

realizado por concepto de grúa y parqueadero debidamente indexado, al 

igual que se condene en costas, agencias en derecho y demás 

emolumentos que se causen dentro del proceso2. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Respecto a los requisitos formales de la demanda, encuentra el Despacho que no 

se cumple con la totalidad de estos, por lo que la parte actora, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 170 del CPACA, deberá subsanarla, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, págs.1 a 18 del expediente digital. 
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Expediente: 110013334003-2022-00635-00  

Demandante: Andrés Felipe Sánchez Méndez  

Demandada: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto: inadmite demanda  
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1. Conforme lo exige los artículos 74 y s.s del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá allegarse en 

debida forma el respectivo poder, respecto de la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, en razón a que el poder otorgado por el señor Andrés Felipe Sánchez 
Méndez, va dirigido a la Procuraduría General de la República, por lo que deberá 

dirigir el poder a los juzgados administrativos de Bogotá, así mismo debe indicarse 
en el poder el correo electrónico de la apoderada, el cual tendrá que coincidir 
con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, así como un mensaje de datos 

del poderdante transmitiéndolo3. 
 

2- También, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 166 
del CPACA, en concordancia con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y confirmado por el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 
que modificó el artículo 162 de la ley 1437 de 2011, acreditando ante este Juzgado 
el envío por medio electrónico de la subsanación de la demanda y sus anexos a 

la dirección de notificaciones judiciales de la entidad demandada.  

 
En consecuencia, se 

 
 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Inadmitir la demanda de la referencia y se concede a la parte 

demandante el término de diez (10) días, so pena de su rechazo, tal como lo 
dispone el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 

Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y 

judicial@movilidadbogota.gov.co – notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 

 
 

 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM 

 

 

 

 
3 “ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (Subraya el Despacho).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00637 00 

DEMANDANTE:     RAUL MAHECHA TORRES 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:       Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor RAUL MAHECHA TORRES contra 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en cuenta lo 

siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 10808 del 21 de julio de 2021 y la Resolución 

No. 2129-02 del 07 de julio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 07/07/20224  

Notificación electrónica: 09/07/20225 
Fin 4 meses6: 10/11/2022 

Interrupción7: 20/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 22 días   

Certificación conciliación: 05/12/20229  

Reanudación término10: 06/12/2022  
Vence término11: 19/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 16 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 61 a 74 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 100 a 101 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 102 a 103 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 102 a 103 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
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Expediente: 11001 3334 003 2022 0063700 

Demandante: Raúl Mahecha Torres             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 
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Radica demanda en línea: 16/12/202212 (viernes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor RAUL MAHECHA TORRES en contra de BOGOTÁ D.C 

– SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 16 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 102 a 103 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 19 a 23 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00638 00 

DEMANDANTE:     EDWIN ANDRES ROMERO GUTIERREZ 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:                   Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor EDWIN ANDRES ROMERO GUTIERREZ 

contra BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 12017 del 29 de julio de 2021 y la Resolución 

No. 2245-02 del 12 de julio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaria de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 12/07/20224  

Notificación electrónica: 14/07/20225 
Fin 4 meses6: 15/11/2022 

Interrupción7: 28/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 19 días   

Certificación conciliación: 05/12/20229  

Reanudación término10: 06/12/2022  
Vence término11: 24/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, pág. 16 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 90 a 104 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 págs., 105 a 106 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 114 a 117 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 114 a 117 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Expediente: 11001 3334 003 2022 0063800 

Demandante: Edwin Andrés Romero Gutiérrez             

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 
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Radica demanda en línea: 16/12/202212 (viernes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor EDWIN ANDRES ROMERO GUTIERREZ en contra de 

BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 16 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 114 a 117 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 19 a 21 del expediente digital.  

mailto:lardila@procederlegal.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º)  
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE:      11001 3334 003 2022 00639 00 

DEMANDANTE:     VICTOR ANDRÉS BONILLA OSPINA 

DEMANDADO:              BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:        Admite 

 

Vista el acta de reparto que antecede y el expediente electrónico, procede el Juzgado 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, admítase en primera instancia la 
demanda instaurada en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, a través de apoderada por el señor VICTOR ANDRÉS BONILLA OSPINA 

contra BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  
 
Acto(s) acusado(s) Acto administrativo No. 1443 del 16 de julio de 2021 y la Resolución 

No. 2037-02 del 30 de junio de 2022   

Expedidos por Bogotá D.C- Secretaría de Movilidad  

Decisión Declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir 

normas de tránsito  

Lugar donde se cometió la 

infracción que generó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá, D.C. 

Cuantía: art. 155 numeral 3, 

cc Art. 157. 

No supera 500 smlmv2. 

Caducidad: CPACA art. 

164 numeral 2 literal d)3  

Expedición: 30/06/20224  

Notificación electrónica: 05/07/20225 
Fin 4 meses6: 06/11/2022 

Interrupción7: 19/10/2022 Solicitud conciliación8  
Tiempo restante: 19 días   

Certificación conciliación: 06/12/20229  

Reanudación término10: 07/12/2022  
Vence término11: 25/12/2022 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 01, págs. 16 a 17 del expediente digital  
3 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
4 Ver archivo 01., págs. 77 a 97 del expediente digital  
5 Ver archivo 01 pág., 98 del expediente digital  
6 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
7 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de conciliación 

extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
8 Ver archivo 01, págs., 105 a 106 del expediente digital.  
9 Ver archivo 01 págs., 105 a 106 del expediente digital 
10 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
11 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP, art. 118, Ley 4 de 1913, artículo 62. 
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Demandante: Víctor Andrés Bonilla Ospina            

Demandada: Bogotá D.C – Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá.   

Nulidad y Restablecimiento 
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Radica demanda en línea: 16/12/202212 (viernes)EN TIEMPO 

Conciliación Certificación13  

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentada por el señor VICTOR ANDRÉS BONILLA OSPINA en contra de 

BOGOTÁ D.C – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los términos señalados en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR 

ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente copia del 
presente auto, en el entendido que la demanda y sus anexos fueron remitidos por la 

parte demandante el 15 de diciembre de 2022, al siguiente correo y 
judicial@movilidadbogota.gov.co14. 

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15. 

 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el inciso 4 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 201A 
de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 202117, 
respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá acreditar ante el 

Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante remisión de copia por un 
canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado de las excepciones por 

secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico de la Procuradora 34 Judicial 
I delegada ante este Despacho, doctora Mayra Alejandra Mendoza Guzmán 

mmendozag@procuraduria.gov.co 
 
CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 
Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias establecidas en el artículo 

173 de esa misma codificación19. 
 

 

12 Ver archivo 04 del expediente digital  
13 Ver archivo 01 págs., 105 a 106 del expediente digital    
14 Ver archivo 02 del expediente digital. 
15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: No tendrán 

costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes administrativos 

de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los folios y 

los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

SEXTO. Reconózcase personería adjetiva a la abogada Lady Constanza Ardila Pardo, 

como apoderada de la parte actora, conforme al poder conferido20. y téngase como 
dirección de correo electrónico para efectos de notificación 

lardila@procederlegal.com.  
 
Correos: parte actora lardila@procederlegal.com  y judicial@movilidadbogota.gov.co – 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
FMM     
 

 

20 Ver archivo 01, págs. 19 a 23 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO 3º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:  11001 33 34 003 2022 00640 00 

Demandante: FREDY MEJIA MUÑOZ  

Demandado:  BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:  Requerimiento previo 

 
El señor Fredy Mejía Muñoz, por medio de apoderada, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra 
de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, solicitando se declare la nulidad 

del acto administrativo No. 8812 del 12 de julio de 2021 y de la Resolución No. 1898-
02 del 22 de junio de 2022, en lo que respecta al demandante, por medio de las 
cuales se declara contraventor e impone sanción pecuniaria por infringir normas 

de tránsito. 
 

Revisado el expediente se tiene que dentro de la información aportada por la parte 
actora, no figura constancia de notificación, publicación, comunicación o 
ejecutoria de la Resolución No. 1898-02 del 22 de junio de 2022, mediante la cual 

se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto administrativo que 
declaro contraventor al accionante, y finalizó la actuación administrativa. 

 
Por lo anterior, para efectos de determinar la caducidad o no del presente medio 

de control, es necesario que por secretaria se requiera a Bogotá D.C. -  Secretaría 
Distrital de Movilidad, enviando la presente providencia al correo electrónico que 
para efecto de notificación repose en este juzgado, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del recibo del presente auto, allegue con destino 
a este proceso, constancia de notificación, publicación, comunicación o 

ejecutoria de la Resolución No. 1898-02 del 22 de junio de 2022, expedida dentro 
del expediente 8812.  

 
Se advierte que la documentación requerida deberá ser aportada en medio 
digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 
Por las razones expuestas el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaria requiérase a Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, 

enviando la presente providencia al correo que para efecto de notificación repose 

en este juzgado, para que en el término de cinco (5) días contado a partir del 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
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recibo del presente auto, allegue con destino a este proceso, constancia de 

notificación, publicación, comunicación o ejecutoria de la Resolución No. 1898– 02 
del 22 de junio de 2022, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: Adviertáse a la entidad demandada, que la documentación requerida 

deberá ser aportada en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 

sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 

electrónico de este Despacho. 
 

TERCERO: Una vez allegados los documentos mencionados en el numeral primero 

de esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 
 

Correos parte actora lardila@movilidadbogota.gov.co y accionada 
judicial@movilidadbogota.gov.co y notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 

 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
 

FMM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA  
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:          11001 3334003202300319 00   

Recurrente:           Fondo de Empleados de Telefónica Colombia - FECEL   

Recurrido:             Compensar EPS 

Naturaleza:           Recurso de insistencia 
 

Asunto: Remite por competencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
 

Procede el Despacho a pronunciarse, respecto del recurso de insistencia 

presentado por el Fondo de Empleados de Telefónica Colombia - FECEL, previo lo 

siguiente: 

 

 

I. ANTECEDENTES 
 

Mediante providencia de 6 de junio de 2023, el Juzgado Trece Civil del Circuito 

profirió sentencia de segunda instancia en la tutela No. 2023-00681, instaurada por 

el Fondo de Empleados de Telefónica Colombia - FECEL contra la Caja de 

Compensación Familiar Compensar y EPS Compensar, a través de la cual revocó 

el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado 36 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el 15 de mayo de 2023, y en su lugar 

concedió la tutela a favor del Fondo accionante, por conculcación al debido 

proceso administrativo, así mismo ordenó a la accionada que en el término de la 

48 horas siguientes a la notificación del fallo, proceda a dar cumplimiento con lo 

normado por el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015 en cuanto al recurso de 

insistencia presentado por la accionante respecto de su petición del 12 de abril de 

2023. 

 

El 25 de abril de 2023, el Fondo de Empleados de Telefónica Colombia – FECEL, 

presentó ante la Caja de Compensación Familiar Compensar y EPS recurso de 

insistencia, insistiendo en el suministro de la información solicitada por medio de 

derecho de petición radicado el 12 de abril de 2023, y solicitando (i) revocar la 

respuesta identificada con radicado No. PQRSF No. EN20230000192857 respuesta a 

derecho de petición, emitida por la Caja de Compensación Familiar Compensar y 

EPS el día 25 de abril de 2023, por medio de la cual se negó, argumentando reserva, 

el acceso a la información solicitada por el Fondo de Empleados de Telefónica 

Colombia – FECEL, el día 12 de abril de 2023; (ii) En consecuencia, suministrar 

totalmente la información solicitada por el Fondo de Empleados de Telefónica 

Colombia – FECEL, atendiendo a la naturaleza de su vocación legal y (iii) En caso 

de considerar que persiste total o parcialmente la reserva invocada, remitir 

oportunamente dentro del término legalmente establecido, este recurso de 

insistencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca / Juzgado Administrativo del 

lugar donde se encuentre la información solicitada de conformidad con lo previsto 

                                                           
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
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en el artículo 26 de la Ley 1437 de 2011, so pena de incurrir en la conducta a la que 

remite el artículo 29 de la Ley 1712 de 2014 y las faltas disciplinarias a que haya 

lugar. 

 

Mediante escrito de 20 de junio de 2023, Compensar Entidad Promotora de Salud, 

radicó ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá a 

través del medio establecido para tal efecto el recurso de insistencia presentado 

por el Fondo de Empleados de Telefónica Colombia – FECEL ante esa entidad, 

correspondiendo a este juzgado mediante acta de reparto de 20 de junio de 2023.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la competencia para conocer del recurso de insistencia, el Despacho 

advierte que el artículo 151 del CPACA, modificado Ley 20280 de 2021, artículo 27, 

estable: 

 
“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los tribunales administrativos conocerán de los 

siguientes procesos privativamente y en única instancia:  

(…)  

5. Del recurso de insistencia previsto en la parte primera de este código, 

cuando la autoridad que profiera o deba proferir la decisión sea del orden 

nacional o departamental, o del Distrito Capital de Bogotá.” 

 

Así las cosas, la competencia por factor funcional corresponde al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, conforme al numeral 5 de artículo 151 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 27, como quiera que el 

recurso de insistencia se presenta frente a Compensar EPS, que aunque es una 

entidad privada es una institución del sistema de seguridad social prestadora de 

servicios de salud2 y además una Caja de Compensación Familiar, y atendiendo a 

que la prestación del servicio la efectúa a nivel distrital (Bogotá) y Departamental 

(Cundinamarca)3, se declarará la falta de competencia de este juzgado y se 

ordenará remitir el presente recurso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del 

asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente virtual al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección, por ser de su competencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría informar por el medio más expedito a el Fondo de 

Empleados de Telefónica Colombia – FECEL notificaciones.judiciales@fecel.org y a 

                                                           
2 Artículo 33 de la Ley 1755 de 2015 “Derecho de petición de los usuarios ante instituciones privadas. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de Compensación Familiar, a las Instituciones del Sistema de Seguridad Social 

Integral, a las entidades que conforman el sistema financiero y bursátil y a aquellas empresas que prestan servicios 

públicos y servicios públicos domiciliarios, que se rijan por el derecho privado, se les aplicarán en sus relaciones con los 

usuarios, en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de petición previstas en los dos capítulos anteriores”. (Negrilla 

fuera de texto). 
3 https://corporativo.compensar.com/sedes?gclid=EAIaIQobChMItrfa_O_S_wIVhc-
GCh2WhAGHEAAYASACEgIkovD_BwE  
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compensar EPS compensarepsjuridica@compensarsalud.com – 

libarrientosp@compensarsalud.com  

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 

Firmado Por:

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

Juzgado Administrativo

003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c83fb7cbd97e083eaf4c89ab4205e882a1d4fa1ef41543c62ddea6b9eb6c09f2

Documento generado en 20/06/2023 05:35:52 PM
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